
Expediente: 557/15
Carátula: JUAREZ ROSA DEL VALLE C/ HEREDEROS Y CESIONARIOS DE OSCAR ENRIQUE MENDEZ S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27060397754 - MENDEZ, MARTA SUSANA-DEMANDADO/A
27165417629 - JUAREZ, ROSA DEL VALLE-ACTOR/A
27060397754 - SANDILLI, MARIA ESTHER-DEMANDADO/A
27060397754 - MENDEZ, EVA ROSA-APODERADO/A COMÚN DE LA PARTE DEMANDO/A
27060397754 - SANTILLAN, ALDO FABIAN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27060397754 - SANTILLAN, MARTA ELIZABETH-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27060397754 - SANTILLAN, MABEL EDTH-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - PEDRAZA, GUILLERMINA DEL CARMEN-CESIONARIA/O

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 557/15

*H102345207533*
H102345207533

JUICIO: "JUAREZ ROSA DEL VALLE c/ HEREDEROS Y CESIONARIOS DE OSCAR ENRIQUE
MENDEZ s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". EXPTE. N° 557/15 - JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL COMÚN XV NOM

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.

  Proveyendo el escrito CONTESTO DEMANDA - POR: ROBLES, ANA CRISTINA - 11/10/2024 12:31

  1) Téngase por presentada a Mabel Edith Santillán (heredera de la demandada fallecida Sra. Eva
Rosa Méndez), con el patrocinio letrado de la Dra. Ana Cristina Robles - MP 1392, con el domicilio
real denunciado y digital constituido, désele intervención de ley. Déjese constancia en el sistema
informático.

  2)  Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma y por ofrecida prueba.

  3) De la documentación presentada, córrase traslado a la parte actora por el término de DIEZ
DÍAS.

  4) A lo peticionado en relación al planteo efectuado por la demandada fallecida Eva Rosa Mendez,
en fecha 30/11/2020: Estése a la providencia de fecha 03/12/2020 y a la sentencia de fecha 07/05/21.

  5) Asimismo, se le hace saber a la letrada presentante, que en fecha 22/05/23, los autos del rubro
fueron digitalizados, por lo tanto, las copias para traslado recepcionadas mediante cédula de
notificación de fecha 04/09/24, se encuentran digitalizadas mediante actuación de fecha 22/05/23. 
MEM-557/15. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 17/10/2024

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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